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SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

A11VEHTK.VCIA Si
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga ro- 

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. _
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En4rts subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

OelB§aciún provincial Pe Abasiecimieníes y Transpones
• Circular número 53 .
¿rtTXMTA F*JE».OVXlXrOX-A.X> DE FnECIOSí

Se hace público, para general conocimiento, que durante el pióximo mes 
de agosto, regirán los siguientes precios oficiales para la venta de pan y han 
|UI destinada a panificación. ■ '

Los precios que corresponden para las diferentes modulaciones

braseros, elaborado con orujo extrae 
tado, se considerará incluido en el 
grupo 6) del apartado l.° de la orden 
do la Presidencia del Gobierno de 27 
de diciembre de 1946.

En su consecuencia, el precio de 
producción de dicho combustible su 
bre vagón origen, será, como máxi 
mo, 450 pesetas por tonelada métrica,

aprobación de loa modelos mueatra 
por la Oficina Filatélica de Estado.

Artículo segundo. La correspon
dencia postal que se curse desde el 
día veintidós de diciembre del co
rriente año al tres de enero de mil no 
vecientos cuarenta y ocho, ambos in 
clusive, llevará forzosamente para 
poder circular, además del franqueo 
exigido por la vigente ley del Timbre,

son:
Pesetas

y el precio de venta al público en es- . _ . _ . .
la siguiente sobretasa: cinco céntimos

Cartillas do 1.* categoría, 150 gramos
* de 2^* * . 200 »
» de 3." 350 »
> de 3.* » 450 »

0 55
0 55 
0 80 
1 ;

Las características de elaboración, rendimientos mínimos y tolerancia, en 
pesos, se ajustará a lo dispuesto en la circular núm 611 de la Comisaria ge 
ñera) de Abastecí mi en tos y Transportes. , ■

Para la venta du harina destinada a panificación, vendida por los taon 
cantes de la provincia, regirán los siguientes precios oficiales: .

ta provincia, 0'61 pesetas kilogramo, 
correspondiente a «carbones de según 
da clase»,' determiMido en la columna 
2.* de la tarifa que figura al final de 
dicha orden. . • .

Soria 31 de julio de 1947.—El Go
bernador civil Presidente, Jesús Po
sada.—Para conocimiento y cumplí 
miento: Sres. Alcaldes Delegados lo
cales de Abastecimientos y Transpor 
tes, industriales del ramo y público en

ZONA l.1 ZONA 2.*

Pesetas Qm. Pesetas Q,u l

396 14 403 17
286 07 293 09
233 16 240 18
227 05 234 07

general. 1546

GOBIERNO DE LA NACION

Categoría t.% ..........................  - •
O • , j .«••••• ••••»•*•

> 3.a? 350 gramos........
. 3.a, 450 - ;........ . , .
Las infracciones que se cometan por incumplimiento de cuanto anterior

mente se dispone, serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en el ar- 
tirulo713 de la circular antes citada. , T d

Soria 30 de julio de 1947.-El Gobernador civil-Presidente Jesús Usa
da.—Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, industriales del ramo y publico en general.

MINISTERIO DE HACIENDA

Circular m'im* 55.'
Junta provincial de Precios

La Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes (referencia nú 
mero 119 318, de 17-7-1947), comuni 
ca a este organismo, que por la Secre
taría general Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio, se han dic
tado las- siguientes normas sobre el 
comercio de la harina de manioc:

El precio de este artículo, clase uní 
ca. ee fija en 3'68 pesetas en kilogra 

, mode venta en fábrica, incluido el 
importe que grava la raíz.
, Para determinar los precios de ven

de almacenista y detallista, se apli
cará lo dispuesto en la orden de la 
Residencia deLGobierno de 24 de sep 
tiembre de 1942 {Boletín oficial de 26 

dicho mes, quedando clasificada 
esta harina en el tercer grupo de la 
citada orden, es decir, con 10 por 100 
para almacenistas y 20 por 100 para 
^tallistas, como topea máximos, que

pueden rebajar los respectivos indus
triales, si lo estiman conveniente, en 
virtud de la libre competencia.

Soria 31 de julio de 1947.—El Go 
bernador civil Presidente, Jesús Po
sada. - Para conocimiento y cumplí 
miento: Sres. Alcaldes Delegados lo 
cales de Abastecimientos y Transpor 
tes, industriales del ramo y público 
en general. ‘ . 1547

Junta provincial de Precios 

Circular núm. 56.
La Comisaria general de Abastecí 

mientes y Transportes (referencia nú 
mero 119.316, de 19-7-1947, comunica 
a este organismo, que por resolución 
de la Secretaría general Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio 
S. 5.1783 9, de 12 del corriente mes, 
se han dictado las siguientes normas 
sobre precies de venta de cisco-he 
rraj, obtenido de orujo extractado:

El cisco-herraj, combustible para

DECRETO - ,

La necesidad de incrementar los 
medios econónomicos con que cuenta 
el Patronato Nacional Antilübercu’o 
so, cuya alta finalidad constituye 
constantemente preocupación del po • 
der público, llevó al Gobierno de la 
Nación a figurar entre sus ingresos, 
primero en virtud de decretos sucesi
vos y después por la ley de trece de 
diciembre de mil novecientos cuaren
ta y tres, de Bases de dicho Patrona 

¡ to, por modo regular, el producto de 
i la sobretasa postal aplicada axleter 
i minado periodo de circulación, y, al 
- efecto de aquel cumplimiento, eomo 
. deque los plazos de ejecución y dis 

¡ tribución se'correspondan con la ma- 
■ yor perfección posible, a propuesta del 

Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

' d is po n g o :
'' Artículo primero. Se autoriza la 

emisión de tres tipos especiales de 
sellos, .que habrán de ser elaborados 
por la Dirección general de la Fábri
ca Nacional de Moneda" y Timbre, por 
valores de cinco y diez céntimos, pa 
ra las tasas de la'correspondencia or

’ diñaría y veinticinco céntimos para 
la correspondencia aérea, previa la

para fas tarjetas postales,^ diez-cén
timos parala correspondencia ordina
ria de cincuenta céntimos o más de 
franqueo, y para la certificada, y vein 
ticinco céntimos para la correspon
dencia aérea.

Artículo tercero. El rendimiento 
que se obtenga por la aplicación de las 
precedentes normas, previa deducción 
de los gastos necesarios,,incluso pre
mio de expendedores, se destinará al 
Patronato Nacional Antituberculoso, 
p^ra el cumplimiento de sus fines, a 
cuyo efecto se le .abonará la suma co
rrespondiente.

Artículo cuarto. Con posterioridad 
al día tres de enero de mil novecien
tos cuarenta y jeho, no se podrá efec 
tuar venta alguna de dichos sellos es
peciales, tanto en las Expbndedurfai 
de Tabacalera, S. A., que hará la dis
tribución, obligando a los expenderlo 
res tengan existencias suficientes en 
sus despachos, como en las oficinas 
postales.' .

Artículo quinto. Los sobrantes de 
esta emisión, una vez liquidados por 
Tabacalera, S?A., y entregados a la 
Dirección general de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre, serán des 
truídos> así oómo las planchas, prue
bas, etc., que sirvan para la tirada de 
e^tos efectos, por el citado establecí 
miento y con las formalidades corres
pondientes. * '

Artículo sexto. Siendo el Estado el 
único beneficiario de los valores fila 
télicos que se desprenden de sus s^ 
nos de franqueo, según se dispone por 
el artículo treinta y nueve .de la L'y 
del Timbre, se considerará como in
cursa en la ley de Contrabando y-De
fraudación, en su parte relativa a efec 
tos timbrados, la reimpresión, repro 
ducción o mixtificación de dichos sig
nos de franqueo, tanto en su período 
de vigencia como en' su cadueidatt y
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figuración entre los valores filatélicos, 
siendo perseguidas tales acciones por 
los medios correspondientes.

Articulo séptimo. Por ios Miniate- 
íios de Hacienda y de la Goberna
ción, Dirección general de Correos y 
Telecomunicación, se dictarán las 
disposiciones nexesarias para la eje
cución de este decreto.

Así lo dispongo por el presente de= 
ctefo, dado en El Pardo a diecisiete 
de julio de mil dovecientos cuarenta 
y siete. -Fr a n c is c o Fr a n c o .—El"Mi-- 
nistro de Hacienda, Jo a q u ín Be n JU 
MEA SURÍN. -

(B. O. del E. del día 30 de jl.)

■1UU~IW.1WÍÍIL1JLLL1.Í| I" .IIWI —IJI 
fielegtiii ie ll«iii ilo la proiMa 

íe tola
Sección prov-inciat de AdminUtración 

local
Por urden circular de la Dirección 

general de Administrución local, que 
publicófel Boletín oficial del Estado día 
¿9-da mayo último y reprodujo al Bo* 
Uüü oln ial de la provincia numero 127 
fiel día 4 Je junio próximo pasado, Ls 
Ayuntamientos quedaron obligados a 
remibr i ios Jefes provinciales de 
Administraeióü local ios estados de 
situación económica (resumen de la 
liquidación, de la Deuda y del invan 
tario del Patrimonio) cop sujeción al 
modelo que publica el expresado Bok 
Un oficial de laprovincia anteriormente 
mencionado, cuyos estados enviarán 
en forma certificada, sirviéndoles de 
base para la confección de los mismos 
la liquidación de sus presupuestos del 
ejercicio de 1946, concediéndoseles el 
plazo de un mes para eí cumplimiento 
de este servicio,

Y habiendo transcurrido eon exceso 
el plazo de referencia para números! 
simos Ayuntamientos que aún se en-. 
CuenUan en descubierto de dicho ser 
vicio, precederán seguidamente loa 
sefiores Alcaides a ordenar la realiza
ción del citado servicio que llevarán 
a efecto sin pérdida de tiempo, para 
uo verme precisado, aún sintiéndolo 
mufeho, a proponer el nombramiento 
da un Comisionado para recoger los 
datos de los Ayuntamientos que no los 
hubiesen enviado, conforme 
el párrafo duodécimo de 
circular.

Dada la importancia 
encomendado, ios • Sres.

dispone 
repetidala

del ubi vicio
Secretarios

pondrán la mayor diligencia y celo en 
el susodicho cometido, de forma que 
ios tatos que manifiesten en los preci
tados estados sean fiel reflejo de la 
realidad, no olvidando la responsabi’ 
lidad que con ello llevan consigo, to 
da vez que como podrán apreciarse 
exigen certificadamente. ~

Soria i de agosto de 1947 —El Jefe 
provincial, F. Serrano de Alblllos.— 
V.0 B.0—El Delegado db Hacienda,
R. Miguel. 1557

iinlalitetóB Ha Propieil*} tooiriíüciiiii 
Terrllorlal ile Mmioela da Soria

Negociado de Rústica
Resumen de riqueza resultóte por 

señalamientos formulados por el Inge
niero Jefe del Servicio de Amillara 
miento dé esta provincia en funciones 
de Inspector del Tributo, relativo a 
los términos municipales que a conti 
nuacldn se detallan, los que se publi 
ca a efectos de lo establecido por la 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución Territorial con fecha 21 
de septiembre de 1944, e igualmente 
lo ordenado por Ib regia 15 de las

M U N 1 C I P I O S

Matasejún...............
Ventosa de San Pedro

Soria 31 de julio de 1947.—El Jefe del Negociado, (ilegible).—V.0B.°—
El Administrador, J. Jiménez. • " '' 1556

loslllilo teioodl de tafisriza M 
de Mi

MaMcida gratuita
Pata que surta b u s efecto^ en el 

curso 19474948, se puede solicitar de 
la Dirección de este Centro tal clase 
de matrícula por los padres de los 
alumnos que tengan derecho a ello, 
con arreglo a la Legislación circuns
tancial motivada por la guerra inicia 
da en 18 de julio de 1936, los hijos de 
-funcionarios del Ministerio de Educa 
ción Nacional y tod<xs los que se crean 
con derecho según la« disposiciones 
vigentes.

El plazo para admitir solicitudes «a 
cerrará el 31 de agosto próximo inex 
cusablemente, sin que se admita nin 
gún documento pasada dicha fecha.

En la instancia harán constar el 
Centro donde desean realizar b u s es 
tüdios_en el próximo curso 1947-1948, 
y acompañarán a la petición declara 
ción jurada, cuyo modelo figura en el 
tablón de anuncios íte este Instituto y 
se facilitará al que lo solicite.

Ingreso
De conformidad con las dispoaicio 

nes vigentes, queda abierta en este 
Instituto la matrícula para tos que 
deseen verificar el examen de ¡egreso 
en el próximo mes de septiembre; pre 
sentarán para ello enja Secretaría del 
mismo, los días laborables del mes 
actual, de once a una, los documentos 
que a continuación se expresan:

Instancia al limo. Sr. Director del 
Centro.

■ Partida de nacimiento (legalizada 
si el aspirante ha nacido en pira pro 
vincia y sin legalizar si nació-en esta 
provincia de Soria). -

Certificado médico en el que se ha
rá constar que no padece enfermedad 
contagiosa alguna, que se halla vacu 
nado y revacunado contra la viruela y 
vacunado contra la tifoidea.

Un pliego de papel de pagos al Es 
tado de cinco pesetas.

Cinco peaetas en dinero pur dure* 
chos académicos. *

Dos fotografías para el Libro de ca 
üficación Escolar, el cual deberá ser 
adquirido en esta oficina.

Instrucciones para la Inspección del 
Tributo referente a esta riqueza, fecha 
17 de junio de 1943, aprobadas por 
orden ministerial de 25 de igual mes y 
año, con el fin de su exposición al pú
blico sin la menor dilación por el 
Ayuntamiento y Junta pericial de ca 
da término, en un plazo de quince 
dias, debiendo ajustar su tramitación 
a lo preceptuado en el párrafo 2 0 de 
la norma al principio citada.

RIQUEZA

TOTAL

Pesetas -

Rústica .

Pesetas •
Pecuaria
Pesetas

48.589 28 > 48.589 28
59.341 97 ♦ 59.341 97

Dos sellos móviles 0'25 y 0'15 
Llenar el impreso que facilitará la 

Secretaría.
Enseflama Ubre

Se abro el período de matrícula pa
ra los alumnos que deseen dar validez 
oficial a ios estudios que tengan he 
chos privadamente. El plazo para ve 
riticarlo durará hasta el dia 31 de 
agosto, en cuyo tiempo se admitirá en 
Secretaría la matrícula por curaos 
completos, abonando los derechos en 
un solo plazo (que son 60 pesetas en 
papel de pagos al Estado, 55 pesetas 
en dinero, póliza de 1*50 y tres tira 
brea móviles de 0'25$ en eate momento 
entregarán au Libro de CalificRción 
Escolar.

Quienes soliciten esta matricula, 
habrán de atenerse, en cuanto a edad, 
a lo dispuesto en el artículo l.0 del 
decreto de 26 de Septiembre de 1941.

No se admitirá matrícula de esta 
clase u aquellos alumnos que en el 
curso actual estéü acogidos al régi
men de Dispensa de Escolaridad, o 
hayan seguido b u s estudios en ense
ñanza oficial u Colegiada, a no ser 
que se hallen incluidos en el caso 4.° 
de la orden de 11 de marzo de 1943. 
•• Stíria 31 de julio de 1947.—V.° B.0— 
El Director accidental, Benito Gaya., 
—El Secretario, 4?elix García-Ba 
quero. 1545

eyt de Mola il# Soria núm. 1$
Junta de Clasificación y Revisión

Prórrogas de indórporación a filas de 2.a 
clase (por razón de estudios). Circular
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

ha resuelto conceder plazo extraordi
nario para solicitar continuación de 
los beneficios de prórroga de incorpora 
ción a filas de segunda clase hasta el día 
veinticinco del actual, a los reclutas 
que habiéndolos disfrutado en años 
anteriores no lo solicitaron a su debi
do tiempo (en los meses de mayo y ju 
nlo últimos) su continuación.

Los que deseen acogerse a estos be 
uefíclos, lo solicitarán del Presidente 
de esta Junta de Clasificación, en la 
forma que determina el articulo 279.

del reglamento de Reelutamf 
hiendo remitir los cuatro 
por separado.

^«to,
c^t¡fiado8

* Soria 2 de agosto de 1947 -El t  
niente Coronel-Presidente aecident-1 
Nicolás Canalejo Aguirre.

AYUNTAMIENTOS
AGREDA

Por dimisión voluntaria del qUe 
venía desempeñando, se halla vacan 
te la plaaá de Depositario municipal 
de este Ayuntamiento, con el haber 
anual de 2.000 pesetas; en virtud de 
acuerdo de la Corporación municipal 
se anuncia euprovisión incerinarntihie'

Se admiten solicitudes durante el 
plazo da veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente en que este anoncio 
aparezca inseito en el Boletín oficial 
de la provincia.

El nombrado, antes de tomar pose 
eión del cargo, tendrá la obligación 
de presentar fianza por valor ds pese 
tas 12.500, o fianza personal a satis
facción del M. I. Ayuntamiento.

Los aspirantes han de ser mayores 
de edad, su aptitud ha de ser estima 
da o desestimada a juicio de la Corpo. 
ración; acompañarán certificado de 
buena conducta y certificado de adhe 
eión al Glorioso Movimiento Silvader 
de la Patria.

El que resulte nombrado, tendrá 
también a au cargo la Depositaría de 
los fondos de Administración del par
tido judicial, cobrando la gratificación 
correspondiente que actualmente ^stá 
fijada en el presupuesto aprobado, en 
1.200 pesetas anuales.

Igualmente tendrá a su cargoja De
positaría de los fondos de Administra
ción de Justicia de la comarca, perci 
hiendo por este último concepto la 
gratificación correspondiente, que en 
la actualidad está fijada en el presu
puesto, oportunamente aprobado, en 
en 1.200 pesetas anuales. La cantidad . 
a percibir, pues, anualmente, entre 
sueldo y emolumentos, asciende a pe 
netas 4.400.

Además de las obligaciones anterio 
res, ha de Asistir a la oficina durante 
las horas reglamentarias y estará » 
las inmediatas órdenes del Secretario 
del Ayuntamiento, como Jefe superior 
de la oficina, con la obligadla de rea 
lizar todos aquellos trabajos que se le 
encomienden, aunque sean ajenos ss 
tos trabajos a los específicos de Depo 
sitarla. - .
• Agreda 31 de julio de 1947 —El Al 
calde, Pedro Cilla.
807.—Derechos 85*50 pesetas.

Durante el plazo reglamentario, 11, 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín odeial de Upw 
vincia, se hallarán expuestos al pub*1' 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos qüe a continuación 
se indican, para que puedan ser exa' 
minados por loa contribuyentes e» 
ellos comprendidos, y reclamar < 
agravio ai se creen perjudicados. 
Ordenanzas para exacciones munic^^

Velilia de la Sierra y Renieblas-

Imprenta prertet»!.
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